
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA    
 

 

Santiago de Cali, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto Interlocutorio No. 398   

MEDIO DE CONTROL:  PÉRDIDA DE INVESTIDURA 
RADICACIÓN. No.:  76001-23-33-010-2022-00483-00  
 
DEMANDANTE:     ENRIQUE AARON CAICEDO ROMERO  
     (veeduriasuricatos@gmail.com) 
 
DEMANDADO:  VICTOR MARIO RENTERÍA MARTÍNEZ  
     (mariorentejal@hotmail.com) 
     (corporativomajl@gmail.com) 
  

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT  
  
  

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, en la sentencia del once (11) de 

agosto de 2022, C.P. NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN, que CONFIRMÓ la 

sentencia del once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022), por medio de la 

cual este Tribunal había negado la pérdida de investidura solicitada. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
                                       

 
  

 Firmado electrónicamente SAMAI   

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 

mailto:mariorentejal@hotmail.com

